
[image: image1]

ISO 14001:2004
Cambios clave y proceso de transición
1. Consideraciones generales

La norma ISO 14001: 1996 de “Sistemas de Gestión Medioambiental. Especificaciones y directrices para su utilización” ha sido revisada y la nueva norma ISO 14001:2004: “Sistemas de gestión ambiental. Requisitos con orientación para su uso” se publicó el pasado 15 de noviembre de 2004. 
Un proceso paralelo de revisión se ha seguido para ISO 14004: “Directrices generales sobre principios, sistemas y técnicas de apoyo”,  habiéndose publicado igualmente el 15 de noviembre de 2004. 
Las reglas de la organización ISO requieren que las normas se revisen cada 5 años, y en el caso concreto de la norma ISO 14001 dicha revisión ha sido realizada por el Comité Técnico ISO (TC) 207 y el Subcomité (SC) 1, habiéndose iniciado el proceso en el año 2000. 

En una fase temprana de trabajo, el citado Comité Técnico decidió que dada la relativa novedad de la norma ISO 14001 así como la inmadurez de su implantación y certificación  la revisión se limitaría a:

· Mejorar la compatibilidad entre  ISO 14001 e ISO 9001:2000,  y

· Aportar una mayor claridad a la norma ISO 14001, basándose en la experiencia de la anterior norma (ISO 14001:1996) y sin añadir o suprimir requisitos.
En consecuencia, la nueva norma ISO 14001:2004 no presenta cambios importantes en relación con la edición de 1996, por lo que no debería suponer un importante trabajo adicional para las organizaciones que tienen implantada la versión anterior.
Los cambios requeridos en la nueva ISO 14001:2004 deberían poder auditarse como parte de las actuales auditorías  llevadas a cabo por DNV-Certificación. Los cambios claves se resumen en el capítulo 5.
2. Periodo de transición
ISO e IAF (Internacional Accreditation Forum) han acordado en 18 meses el periodo de transición entre ISO 14001:1996 e ISO 14001:2004. Concretamente, se ha establecido el 15 de mayo de 2006 como fecha de expiración para los certificados acreditados emitidos con respecto a la antigua norma de 1996.
El periodo de transición se llevará a cabo en dos fases:

Fase 1 (6 meses) (15 noviembre 2004-15 mayo 2005):

Se considera un periodo de preparación. Durante este periodo las auditorías y la certificación pueden realizarse tanto con la nueva norma de 2004 como con la norma de 1996. Sin embargo, todos los certificados emitidos de acuerdo a ISO 14001:1996 deben ser transferidos a la nueva norma en mayo de 2006. 
Fase 2 (12 meses) (15 mayo 2005-15 mayo 2006):

Todas las auditorías deberán realizarse de acuerdo a la nueva norma y todos lo certificados deberán ser transferidos a la nueva norma. El 16 de mayo de 2006 dejarán de ser válidos todos los certificados acreditados emitidos con respecto a ISO 14001:1996.
Considerando que los cambios a la nueva norma no son importantes, DNV Certificación llevará a cabo auditorías de acuerdo a la nueva ISO 14001:2004 como parte del contrato vigente de certificación. La transición puede llevarse a cabo tanto durante una auditoría de recertificación como en una auditoría periódica, según se acuerde con el cliente.
En cualquier caso, cualquier duda que surja puede ser comentada con DNV Certificación y si hay alguna necesidad de revisar cambios y evaluar el cumplimiento con la nueva versión se podría realizar  a partir de una auditoria preliminar o bien añadiendo tiempo a la auditoria ya planificada.

Para más información, por favor contacte con DNV en el teléfono 902 109 000 o a través de la dirección de correo electrónico bar.cert@dnv.com  
3. Si ya tengo un sistema de gestión certificado, ¿qué debo hacer?

Para la mayoría de las organizaciones, la revisión requerirá que se lleven a cabo algunas comprobaciones de su sistema documental y de procesos, y verificar el actual cumplimiento en aquellas áreas sujetas a cambios.

Con objeto de dar apoyo en este proceso, DNV ha preparado una breve lista de comprobación (checklist ISO 14001:2004, disponible en http://www.dnv.es/certificacion/sistemasdegestion/medioambiente/medioambienteintroduccion.asp).
Pueden seguirse los siguientes pasos para actualizar el SGMA:

1. Identificar diferencias y cambios necesarios. Para ayudar en este proceso puede consultar el check-list ISO 14001:2004
2. Implementar los cambios con suficiente tiempo para demostrar que están operativos.
3. Demostrar el cumplimiento a través de auditorías internas, registros de revisión del sistema por la dirección.
4. Si estoy trabajando para obtener el primer certificado, ¿qué debo hacer?
Para aquellos clientes que piensan implantar por primera vez un Sistema de Gestión Medioambiental, el SGMA debería desarrollarse de acuerdo a la norma ISO 14001:2004.

Si el SGMA está ya bastante desarrollado de acuerdo a la versión ISO 14001:1996, los nuevos requisitos deberán implantarse siguiendo los pasos descritos anteriormente.
Tal y como se ha señalado reiteradamente, un buen SGMA debería cumplir con los requisitos clave de ambas versiones, dado que los requisitos básicos son los mismos.
5. Cambios clave

Los cambios clave de la nueva ISO 14001: 2004 se resumen en la tabla adjunta:

	Sección 
	Cambios

	3. Definiciones
	Se han incluido 7 nuevos términos, para aumentar la compatibilidad con ISO 9001:2000 (auditoría, documento, procedimiento, registro, no conformidad, acción correctiva y acción preventiva).

	4.1  Requisitos generales


	Más explícita en:
1. Necesidad de demostrar mejora continua del SGMA.
2. Necesidad de definir claramente, por parte de las organizaciones el alcance del SGMA.

	4.2 Política medioambiental


	Más explícita en el requisito de comunicar la política a las personas que trabajan en nombre de la organización y no solamente a los empleados de la empresa, tal y como ocurría en la edición de 1996. (La comunicación a personal externo debe revisarse conjuntamente con cláusula 4.4.2 y 4.4.6 c).

	4.3.1 Aspectos medioambientales
	Más explícita en:

1. Inclusión de los aspectos medioambientales relacionados con desarrollos nuevos o planificados, o las actividades, productos y servicios nuevos o modificados (anteriormente este requisito estaba en la cláusula 4.3.4)

2. Exigencia clara  de documentar el resultado del proceso de evaluación de aspectos medioambientales.

3. Los aspectos significativos deberán ser considerados cuando se establezca y mantenga el SGMA y como base para el establecimiento de objetivos.

	4.3.2 Requisitos legales y otros requisitos
	Más explícita en:

1. Determinar los requisitos legales y otros requisitos aplicables a los aspectos medioambientales de la organización.

2. Asegurar que los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba son considerados en el establecimiento, implementación y mantenimiento del SGMA.

	4.3.3 Objetivos, metas y programa (s)
	Más explícita en:

1. Que los objetivos y las metas sean consecuentes con el compromiso de mejora continua.
2. El texto del requisito  4.3.4 (programa) de la ISO 14001:1996 se ha incorporado en la nueva norma en el requisito 4.3.3.

	4.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad
	La nueva versión requiere que la dirección asegure recursos para establecer, implementar, mantener y mejorar el SGMA y no solamente para la implementación y control.


	4.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia

	En la nueva norma este  requisito es más explícito, abarcando a todo el personal relevante que trabaja en nombre de la organización (contratistas, personal temporal....) y no solamente a los empleados propios como ocurría en la edición de 1996. 

(La comunicación de la política medioambiental (4.2) a contratistas pueden tener una forma diferente a la declaración de la política propiamente dicha, como por ejemplo reglamentos, directivas, procedimientos, y pueden, por lo tanto, incluir solamente las secciones pertinentes de la política.

	4.4.3 Comunicación
	La nueva versión señala que la organización deberá establecer uno o varios métodos para la comunicación externa de los aspectos medioambientales significativos, si decide comunicarlos.

	4.4.4 Documentación
	Se presenta una lista más detallada y extensa de la documentación requerida. 

La documentación del SGMA debe incluir la descripción del alcance del SGMA.

	4.4.5 Control de documentación
	Los cambios son:

1. Acercamiento a ISO 9001:2000 en cuanto a la estructura de los requisitos.

2. Más explícito en control de documentos de origen externo.
3. El término documento está ahora claramente definido como en ISO 9001:2000

	4.5.1 Seguimiento y medición
	No hay exigencia de procedimiento documentado, pero sí se requieren procedimientos que incluyan documentación de la información para hacer el seguimiento del comportamiento medioambiental, de los controles operacionales aplicables y de la conformidad con objetivos y metas ambientales de la organización.

	4.5.2 Evaluación de cumplimiento legal
	Este es un nuevo requisito de la norma ISO 14001 creado a partir del último párrafo de 4.5.1 y con objeto de hacerlo más visible. 
No se precisa un procedimiento documentado pero se requiere mantener registros de las evaluaciones periódicas.

	4.5.3 No Conformidad, acción correctiva y acción preventiva


	Este requisito se ha redefinido para aclararlo. La nueva versión requiere:  

- Investigación de las no conformidades, determinando sus causas para evitar su recurrencia
- Procedimiento para evaluar la necesidad de acciones preventivas para prevenir la ocurrencia de no conformidades potenciales

- Registro de los resultados de acciones preventivas y acciones correctivas tomadas 
- Revisión de la eficacia de las acciones preventivas y acciones correctivas tomadas.

	4.5.4 Control de los registros
	La nueva versión requiere, en general, la existencia de registros para demostrar  la conformidad con el SGMA y con la norma ISO 14001.

	4.5.5 Auditoría interna
	Este requisito se ha redactado de nuevo para dar una mayor claridad. 

El Anexo A refiere la norma ISO 19011:2002 como guía.

	4.6 Revisión por la dirección
	Mayor detalle en la lista de temas que debe atender la revisión (en línea con ISO 9001). Los elementos de entrada para la revisión deben incluir:
a) resultados de las auditorías internas y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba; 
b) las comunicaciones de las partes interesadas externas, incluidas las quejas;
c) resultados medioambientales de la organización;
d) el grado de cumplimiento de los objetivos y metas;
e) el estado de las acciones correctivas y preventivas;
f) el seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por la dirección;
g) los cambios en las circunstancias, incluyendo la evolución de los requisitos legales y otros requisitos relacionados con sus aspectos medioambientales; y
h) las recomendaciones para la mejora.

	ANEXO A
	La guía del Anexo A se ha mejorado en algunos de los requisitos y representa una útil herramienta que incluye referencias a  ISO 14004 e ISO 19011.
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